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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

' fcííla Reítlánüésiífá Séílóra (Oí ,ií.'6i) yjsü augusta fféaí 
faraüáa, continúan sin notq^ád en su iiíiportante salud. 
-r;<j v oiotiimcidinofl ua iw»ub83 •• u .•' «• 

« » » P ¡ Í J t N Í s f E k í 6 b É HÁClEí íbA; 
lob alqaü^ ab aai»€ a .>« • ? n , ;= . • • 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. O. G . ) de la 
consulta de V . I. de 28 del corriente, manifestando la 
necesidad de introducir algunas reformns, aconsejadas 
por láe«^éíi^noik, 'en ta tó^sW¿r^ 
sftbbsta de las cóbraniás dé'laácodttibuciolies territo
rial é industriar ton susTecargo^ártn de elevar este 
importante rírrró de la administración pública á la al-
tora qtíe corre^o^oV, Ba Venido á bien 8. M . dispo
ner que el expresado servicio se ter i fique en cl pre -
senté a«o Y eo ios sucesivos con arreglo en- Un todo á 
la tostrucTcion^adjnnta de esta misma focha. 

De R4;al orden lo digo á V . i . paire su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde é\.hin\i^ 
cbos años. Madrid 31 de moyo de 1854^-»-Domenech. 
-r-Señor Director general de contribuciones. > 
tt: i fiSfliidoa r l ub o'rruu. - .j«'iq IÜ^IRJÍÍO 9 b nad M 

Instrucción que debetá observarse para la licitación 
anual de las cobranzas de las contribuciones; terri
torial é industrial y sus recargos. 

• i i ! nu ob ' tea leannn tal , ?o aJ • 1 IK I • • - Jtt 
r ^ r t i c u l e f . # í-os administradores de Hacienda 
pública, de a c o r d ó con los gobernadores, anunciarán 
al público el 15 de junio de coda aun por medio del 
Boletínoftciul^dt la provincia Ta subasta de las cobran
zas de Jas contribuaiones y sus recargos de los distri-

: . g q g j imrJrmys sol ^Up *r/¡ Olorí 
¿ r a : : , v j . i - . . - • ' j Í Í ¿ i - ^ n a e i a o a e b a a s o a i d o a 
tos municipales en que no hubiere recaudador res-r 

pon sable tlirectamente ala Hacienda, ó que habién-
dolé, venza sU contrato en un del mismo ano en que 
aquella se celebre. L 

Art . '2 .° Con el annncio se insertará la 
instrucción y una relación de todos ios referidos dis-
trilos municipales, expresándose el importé del t r i -

i£jiíiL¿aaauí?0(J j i c a m o «on onnaiflT- r.Jtiv* mestre por cada contribución y sus recargos, como ti* 
po regulador de los premios, dei depósito previo y oe 
la lianza que deberá prestarse. , . ; 
^ Atf . '3 .° : ! a subasta se celebrará ¿n' el despacho y 
bajo la presidencia i/él gobernador^ a las doce deMial 
15 de julio siguiente, con asistencia del admínislifa-
dor, promotor fiscal y escribano del juzgado áe la Ha-
cienda;' ; i > n ^ n « 
' Art . 4.° Las proposiciones' se presentarán en la 

administración en pliegos cerrados y arregladas, a loa 
adjuntos modelos, expresando en ellas la duración 
precisa del contrato, que será de tres anos siguientes 
a l de la subasta para las proposiciones generales'§ la 

^ U J * ania.JitV « n o rfin oíosla íi9¿.-cobranza de todos los pueblos de una provincia y de 
solo un año para las paféiáleá ¿le uno ó mas disoltos» 
ya sean hecbas por particulares ó por ayunfamm3os. 

Art. 5.^ Se expresará además én Jas préposicio-
irét; étrletrü y^ctm toda clüridád^ %W^W^S2 
branza por cada contribución distrito mx*>icípal, 
bajó el concepto de que el máximo preBjafío es de 3 
rs.por lOÓen la territorial y 3 f i ? W m r W p b í í O D 

t J lll r 

I i J S i t í f i ) ' i 

sula a l g u n a condicional; 1 !* ü " ^ 
Lo será también laque se refiera á una 89I0 con

tribución, pues debe cpmpender. preci&ameñtp á am
bas itUlJal ¿ .î .) OfWla f: . í ' . ivl 1 .Ji/i 
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*íale¿ de 

Art. 6.° A cada proposición deberá aeompa 
por el licitador, ja sea particular ó asprtami 
carta de paso ó certificación de haber constituí 
la caja general, ó en las sucursales, el depósito previo 
de un 5 por 100 del importe de un trimestre de los 
distritos municipales á cuyas cobrarla* baya hecho 
postura. ' ^ J 

El depósito podrá hacerse en metálico ó c n e ^ K 

quiera de los demás efectos del Estado, bajo los tipos j mente las al 
que se designan para las fianzas de estos contratos. 

Si á la apertura del pliego en el acto de la subas
ta resultare no haberse constituido aqueja ó no as-
c e n d i ^ s é ^ f e h a d a ^ 
proposfrWan^ a n a s ^ 4 * # " « ^ § ? R J 

J M ^ U pmpóalclon general á ta cobrtrtita 
de todos los pueblos de una provincia será preferida 
A cualquiera otra parcial que abrace un limitado nú 
mero de municipalidades, aunque el premio de esta 
sea mas bajo. 

Solo las que hagan los ayuntamientos para las 
cobranzas de sus respectivos pueblos serán preferidas 
alas de particulares, ya sean generales ó parciales, 
siempre que el premio ofrecido por aquellos sea me-

ente instrucción y de las proposiciones ; ex t eñ 
en que consten las circunstancias esen-
íismas y su clasificación, y la adjudica* 

cobranzas en favor de las mas venta
j e por todosj los individuos de la 

sugelos en quienes hubiere recaído 

administración devolverá inmediata-
s de pago del previo depósito á los In

citadores á quienes no corresponda cobranza alguna; 
conservaodo las restantes en garantía de las proposi
ciones respectivas, y de los resultados de la recauda-

ñor. 
Cuando los premios de la proposición general y 

la del ayuntamiento respectivo sean iguales, será pre
ferida la primera. ,[ 

Ar t . 8.° Cuando dos ó mas proposiciones abracen 
igual número de cobranzas ó distritos municipales 
será preferida la de menor premio. 

Art. 9.° Si por efecto de la preferencia dada á las 
proposiciones de ayuntamientos hubiere de segregar-
sede las generales ó parciales algún distrito: munici* 
pal, los interesados en estas deberán maoifcsUr cate
góricamente en el acto si admiten ó no las cobranzas 
que resultaren corresponder)?», á fin de aceptar ó 
desechar sus proposiciones. 

Ar t . 10. En el caso de empate por ser unos mis
mos los premios en las proposiciones generales, ó en 
las parciales de particulares y ayuntamientos, se abri
rá en el acto una nueva licitación á la voz por es
pacio ¿a nn cuarto do hora entre los interesados en 
ta) mismas,. . , . r . ¿ , 

Si alguno de estos no respondiere por si ó por 
encargado al afecto con documento bastante, se eurr 

y ty- í 1, A falta de recau dador responsable A la 
Hacienda, los ayuntamientos correrán con las cobran
zas de sus cupos bajo las reglas y responsabilidades 
establecidas en el Real decreto de 25 de mayo d 

Art . 12. Dada la hora señalada para el remato 
se admitirá ya pliego alguno sea cualquiera el bene
ficio que pudiera ofrecer. / , 0 ¡ ; > 

Ar t . 13. Principiará el acto con la lectura de la 

e 
l í n i ! 

do 

Hfcrtí^ {P i f i e s gsveraaaosas inuiiiiiun w nrarrec-
cion del ramo un ejemplar del Bolentin oficial en quo 
se insertaron los anuncios, las proposiciones admiti
das y el acta del remate, acompañando edcmá9 bajo 
carpeta separada, todas aquellas que hubieren sido 
anuladas. 

La dirección consultará al gobierno estos expe
dientes para su aprobación si la mereciesen. \ 

Art . 16. Resueltos los expedientes de subasta y 
nombrados los recaudadores se elevará inmediatamente 
el contrato á escritura pública con lá administración, 
presentando y formalizando aquellos la fianza corres
pondiente en el término improrogable de dos meses; 
y de uo verificarlo caducará su nombramiento y per
derán además el depósito piré Vio. 

Los derechos de la escritura y de la copia, que se 
conservarán en la administración, serán de cuenta del 
rematante. • ,\ t : : jj • . ; ¡, *>* .orfffi 

A r t . 17* A las ayuntamientos cuyas cobranzas 
resulten sin recaudador se las confiará en seguida la 
administración, previniéndoles que, asociados «US 
individuos con los mayores contribuyentes, deter
minen y mauifieaten á la misma con urgencia los pre
mios de cobranza y conducción de caudales á las cajas 
del tesoro, que deben figurar oportunamente en sus 
repartimientos y matriculas. , 

é 

Art. 18. Caducado el nombramiento de recauda
dor por falta de lianza ó por cualquiera otra cansa 
producida por el mismo, se aplicarán los depósitos 
previos á menos repartir en los gastos do interés co
mún de la* dos, contribuciones en la parto que corres
ponda á cada distrito, puesto que los ayuntamientos 
se han de encargar precisamente de la cobranza, y tal 
vez sufrir los contribuyentes un aumento de premio 
ilé la inferna. l S ' v ' M . ^ / ' V m 

Art. 19. E l importe de las fianzas será de un tri
mestre (le ambas contribuciones, con sus recargos por 
cada uno de los distritos adjudicados, y deberá con
sistir en cualquiera de las especies siguientes: 

E n metálico, en billetes del anticipo reintegrable -Oí 
decretado eo 19 del raes actual, y en acciones da car-



releras por todo su valór^oihinW. "P 1 i ; j n "} fa ata? 
' En obligaciones negociadas de compra de bienes 

dé e ^ o ' n W e V ^ fáXt\¡MÚ en 
papeldeJfl jlfíndfl r.nntnlidaria ,,,, „•> 

Tamb¿en sen admisibles en fincas las dos Jer*f ras 
partes del importo del trimestre, con aerolito dei t ra 
tercera de estas-, pero sin que nunca deje de prestar
se la otra tercera restante en metálico ó en cualquiera 
de las demás especies designadas en los párrafos an
teriores l í a j o U lipos indicados. 1 h olúiÜM 

A r t . 20 . '• , :- :Ptó ifa ,flanfa>otfr íli tojtíprs'é Wéi¡Üfb 
el depósito previo, el cual, si aquella mereciese la 
aprobación del gobernador, se constituirá nuevamen
te como necesario por resto de la misma en la parte 
correspondiente á su especie. ; . .i . < v , 

Ar t . 21. De las flautas en 'metálico percibirán los 
recaudadores el interés anual que está determinado 
por la legislación vigente para el servicio de las cajas 
de depósito. ui .* 

A r t 22. Las cartas de pago de Jas cantidades en 
metálico 6 efectos del estado depositadas en fianza de 
estos contratos se entregarán á la administración, 
bajo el oportuno recibo,, para que en caso necesario 
aplique la misma inmediatamente su importe á cu
brir los descubiertos en que pudieran incurrir los 
recaudadores, no siéndoles devueltas sin que previa
mente conste su solvencia con la hacienda. 

Ar t . 23. La cobranza de las capitales de provincia 
se hará 4 domicilio, según lo mandado eo Real orden 
da 25 4a junio de 1849, y á falta de recaudador res
ponsable se verificará del mismo modo por la Admi
nistración, la cual rendirá cuenta anual de la inversión 
de 1bs premios y aplicará el sóbrente que resultare á 
menos repartir en los gastos de interés común de las 
dos contribuciones. M 

Art . 24. Las Administraciones facilitarán á los 
recaudadores, con ia puntualidad y en la forma preve
nida, los documentos, necesarios para la cobranza. 

A r t . í ? . Estos funcionarios no podrán ceder su 
encargo en todo ó ea parte á otro sngeto, pero tiene 
no obstante la facultad de nombrar agentes subalter
nos, con arreglo al art. 2? de la instrucción de 5 de 
Setiembre de i$45, y de reclamar da la Administra
ción contra los mismos, seguía lo dispuesto en Real 
orden de 4 de Abril de 1851, los apremios y ejecu
ciones correspondientes por la via gubernativa para 
reintegrarse de las cantidades que les adeudaren pro
cedentes de la cobranza acompañando 4 su reclamación 
el oportuno certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y participes. ^ 

(Se concluirá.) y 

.!£ \\ .1 u. U ¡ .,. 8 bíxbi M . 

- n »GOM ERÍÍÓ ̂ Dfí LA I PttOVfWfcrA: DE KADRTOÍ ¡« 
/ i rq oiUóqoiqj \üii\ YJM ob ad auj sb . í f »3ahia 

-1 J 9 i i u iBenefaémfa.rr-tleQOoiafr ^-Circular. 8 a > fl a 
-ieíwphi: ÍJ« e|9>a$roiq*plss>sbtoíoeimalno^ sólAafc 

Habiéndome hecho presente la junta de damas de 

P Í ? . # * P ¿ ^ v w M f i w w m m «wwWf 

bien público y de las dignísimas persona* que *qmpo r 

^en.aquella corporación, Jje abordado prevenirles, co
mo lo verifico, que c u m p l i m é n t e n m e l a Juego<cnanr 
lo por la espresada junta de d a m a ^ l W * encargue y 
tenga relación con el servicio dé dicho establecimien
to, en cuya dirección tantos y tan distinguidos servi
cios está prestando la ardiente caridad é ilustrado ce-
lo de las señoras que la componen. 

Madrid 8 de junio de 1854. — E l Conda de 
Quinto. 

; voíj siantrotq 
, • ^ 

isms i* •;; sd ' up • io11.fi Ld-ab snim Mi» T;; 
Por la presidencia de ta asociación general da 

ganaderos se me manifiesta ton fecha 29 del mes pró
ximo pasado So que signe: 

Excmo. Sr.: En las juntas generales celebradas en 
el presente mes, se han confirm ado los nombramien
tos hechos por esta presidencia en favor de los su-
getos siguientes para visitadores sustitutos de gana* 
dorias y cañadas; D. Manuel Ramírez González, veci
no de Miradores de la Sierra, para el distrito norte del 
partido de Colmenar Viejo* D. Antonio López, veci
no de Fuencarral, para el distrito norte dé las Afueras 
de Madrid. D. Francisco Blaque, vecino de Quijorna, 
para al distrito central del partido de Navalcarnerb. ' 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para cono-
nocimiento de los alcaldes y ganaderos de los espre
sados distritos. 

Madrid 7 de junio de 1854.—El Conde de Quinto. 

Se halla vacante ta secretaria del ayuntamien
to de Collado de Yillalva, dotada con el sueldo anual 
de 3000 reales vellón. 

< í oj ;; • 4. : i 1 ' orr . • lian 
Lo que he dispuesto se anuncie eo ej Boletin ofi

cial de la provincia para ios efectos que previene el 
Real decreto de i 9 de octubre próximo pasado, y para 
qué los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación muuicipal en el término de un mea, 
Acontar desde la fecha de esta anuncio. -tniio 

, Madrid 7 de junio de 1854. — El Conée de 
Quinto. v • < 
n •. . [•} >*m t%njm nin .')t oil tifo * !» 

I ,• '¡ • 00! .\i: al .!•» o! i i 
Reconocida la utilidad que debo: reporUf á b ju 

ventud la obra que con el titulo de «Biblioteca de la 
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Niñez)» publica don José Martin Alegría],ffj cooven-
cida S. M . de que ha de ser muy a propósito para la 
enseñanza píibliea, se ha servido mandar se recomien
de á los ayuntamientos de esta provincia su adquisi
ción > m ! ¡ tt* " , ; < * r , i r ! Guiad artíobnóidall 

«* <ÉÚUUmépto he flfeloo dé* 'itt¡0liébéip tdnffrlil 
tiÜm éaH» mandato, dándole puUidiHd y encargan
do á los citados ayuntamientos-recojan los ejemplares 
« e * f t ' T é f e W ^ ^ ¡ni-
fdrto&rh abobado en las cuentas municipales fé^'ec. 
t f « S 8 d r i i * í ^ ^ - ! : M i ; ' » n ^ ( 

J r a f e l * ' f ? 1 i # l , l * W o / ; dé 1854. -1-El Cótfde'de 
Qüiiítoc*"13' v?J|¡& , ^ í ' ' , , ' í , ' > ! , , ! ' Vylt:t HUV '• "Í-,,J'••' °- •• 

• o ¡ I Ü J Í ta-jod-nb ab .oioifiea 1$ i o * f toi íétai BjjnnJ 
¡vías anbíaani ie ib nad I É M W U . I ñ o l a s n i a t o a n a t o J 

->•; obonjéuli a.bñbiifli eínaibi ••. >•••'*.'•<< 
Núm, .1537., , ... ; M 

K HfáDieTñdóse presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Francisco de Paula Navarro para re
gistrar una mina de hierro argentífero que ha de llamar
se tlnapgrajtriZj sitíien el Arroyo,dela Nava, téftnino 
ydistrito municipal de Navarredonda, Undando.^l norte 
con el Prado de los Avellanejos, medjodia Arroyo de la 
fey^camino^ 
con Prado de los Ahornos y poniente Prado de, los Ave-

anejos; y en yjsta del informe dej ingeniero^ que ha 
prsfctickdo'" éf récóWcimíénio ; del cual ; resulta que 
éffófe criadero ó' mineral en el 'punto' registrado |j terreno 
framco para lá tóntésióbíolíéitada; he teñidora lien por mi 
Itáerdto de hoy admitid Id aofititud'' ¡dé réjgi&rV V 1 mandar 
saüien los<edictos que previene el arr.t: 4*!del íégldriientó 
vigente para la ejecución do la ley de minas. ' 
^ nt>'que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, encumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 dei 
citadoreglarnento. t.: \ ;? „¡ M ..A i f ) 0 J 

Madrid 2 de junio de 185Í-.—-El Conde de Quinto. 

. ta n[) ab ibn 
Providencias judiciales. 

Don Julián Garcia López * abogado de los tribunales 
del reino , alcalde constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo y regente de la jurisdicción de la misma y su 
partido, por no haberse presentado á tomar posesión el 
Si*i jiiéi? etacto^ar* eí'mismo/ 

9 Por él presente Sé cita, llama y emplaza por término 
dé diez días á D. Anselmo Ranz, ex-alcalde de Ta la man-
ca, el cual desapareció de dicho pueblo el 2*2 de febrero 
último, y el 24 según indicios de Madrid, llevándose mil 
cuatrocientos ochenta rs. que tomó del arrendador de 
consuoios para satisfacer el primer trimestre, y' á una jo
ven llamada Gregoria Martínez de la Toba, para que den
tro de dicho término se presente en este juzgado á ser 
oido en la causa que con dicho motivo se está siguiendo 
en el mismo y por la escribanía del que refrenda ¡ preve
nido quede no hacerlo se continuará en rebeldía y lé pa

rará el perjuicio que bawfclugan v us bbdJ ion IsteJí 

•íaJa^TC SE o¡.b asnon eup tul oiaq >•«.••'" r»b aieoT».' 
ai^iuplaua 09 6 ••• i ¿lANUNCiOS; tai n • l tíiléaf »a 
-najoTaii¿q eol na ¿ebangf^l ésiaorv- .:.»L '...I •:•!> 

Enterado el ayuntamiento constitucional de Fu^n-
sWyASrV «JíOular 
remitida por el, Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, acompañada del Boletín oficial de la rnjsma, en 

I q̂ue se inserta el Real decreto de 19 de mayo último, 
•por cl que se dispone que los pueblos y particulares 
se suscriban por el importe de un semestre en los cu
pos y cuotas respectivas de las contribuciones terri
torial é industrial y de comercio en concepto de anti
cipo voluntario para atender á las necesidades que re
clama el mejdr serVicro ,géneral> Wlr Estado; y deseoso 
por cuantos medios están á mi alcance de secundar las 
laudables miras que se promete el Gobierno de S. M . , 
09 p*mftP M*wMAffAtUm*-Í iMl conH>bt|jente^;de 

fin do que por si, ó por sus administradores ó encar
gados; sé ofrÜsútoní«usVríliírW'pir las cuotas;%U 
sin recargo alguno les corresponda, COrYarreglo al t i¿ 
po que les está señalado en el repartimiento del cor
riente año, pues sobre dar con esto una prueba irre
fragable de^.efiipn al Gobierpp^e^,,lm f é consegui
rán .el beneficiq dé obtar al descuento de un 6 p. 100 
que se fes concede, en el acto de hacer ja entrega de 
la cantidad tfé>WíWMé¡ipBti9ilí W la inteligencia 
que en él preciso término de quince dias deben efec
tuar esta suscricion ,<J d«irme cuenta de los motivos 
que se lo impida, para ponerlo asi en conocimiento dpi 

M f f i i f f l " f i í f e i f M t e tai,i0Us 

nominales que al erecto deben remitírsele. 
1 l ^ é n C á Y r a 1 2 d e j ú n i o : d é m 4 . ^ I Í ¡ l J ^ 

titucional, Pablo López. .aanobod ilftoa aol 
* :. néisrilíMil a a n o i ^ c i l a i n í m b A aa .l .1%. . J i f A 

• . i - r a o l al • ' i i • "• ' ' 4* ' a - J i o b a b u s a a i 

r f l B i J , i ; m M aoii ^ in ÍO risynuoob eol ,abin 
Debiendo procederse al arriendo de los mesones titu

lado Nuevo y del Cortetiráó, de la pertenencia de los pro
pios del pueblo de Fuencarral, por término de un año, 
que vencerá en 24 de junio de 1855, se sacan á pública 
subasta; celebrándose el primer remate el domingo 11 
del corriente á las diez de su mañana en la sala consisto
rial del mismo pueblo, donde estará de manifiesto el cóf-
respondipte pliego de condiciones.'^':!; ?.o\-ñitnna ¡ 
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¡ i l t l Precia en $( mercado de b o y . DflüJloqo <« 
T r i g o . . d e 42 á 61 ' 
Cebada........ de 16 .á 17 
Algarrobas... de á 28 
Madrid 8 de junio de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


